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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano Enrique Cárdenas García para ejercer la función de 

Corredor Público número 3 en la Plaza del Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública; 19 

de su Reglamento y 22, fracción XIV, del Reglamento Interior de esta Dependencia, da a conocer el siguiente 

Acuerdo de Habilitación: 

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al 

C. Licenciado en Derecho Enrique Cárdenas García para ejercer la función de Corredor 

Público con número 3 en la plaza del Estado de Nayarit, con fundamento en los artículos 

2o., 3o., fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del Reglamento de la 

propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece el artículo 8o. del 

citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto del fiel desempeño 

de sus funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, el Licenciado 

Enrique Cárdenas García podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de publicación del 

presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2016.- La Directora General de Normatividad Mercantil, Elsa Regina 

Ayala Gómez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-W-174-SCFI-2016 y NMX-W-175-SCFI-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-W-174-SCFI-2016 Y NMX-W-175-SCFI-2016. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para 

estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, 

mismas que han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas por el 

Comité Técnico de Normalización Nacional del Aluminio y sus Aleaciones (CTNNAA), lo que se hace del 

conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de 

la norma que se indica puede ser adquirido gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección 

Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México, o en el catálogo electrónico de la 

Dirección General de Normas: http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 

Las presentes normas mexicanas NMX-W-174-SCFI-2016 y NMX-W-175-SCFI-2016 entrarán en vigor 

a los 60 días naturales posteriores a la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de 

la Federación. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-W-174-SCFI-2016 
ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-FUNDICIÓN-ANÁLISIS QUÍMICO PARA LA 

DETERMINACIÓN DE PLOMO-MÉTODO GRAVIMÉTRICO 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece un método gravimétrico para la determinación de plomo en el aluminio y 

sus aleaciones. Esta Norma Mexicana es aplicable a determinaciones del contenido de plomo 

comprendidas entre 0,03% y 1%. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma no coincide con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última al momento de 

su elaboración. 

Bibliografía 

 Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida; publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002 

 NMX-Z-013-SCFI-2015 Guía para la estructuración y redacción de normas; publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 

NMX-W-175-SCFI-2016 

ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-ANODIZADO-ESTIMACIÓN DE LA PÉRDIDA DE 

PODER DE ABSORCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE OXIDACIÓN ANÓDICA 

DESPUÉS DE SELLAR-PRUEBA DE GOTA DE TINTA CON TRATAMIENTO ÁCIDO 

PREVIO. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las tolerancias y los métodos para la verificación de los contenidos netos 

de productos foil de aluminio en rollo para uso doméstico y los planes de muestreo usados en la 

verificación de productos que declaran su contenido neto en magnitud de longitud y/o masa y sus 

respectivas unidades. 

Esta Norma Mexicana es aplicable tanto a productos de Fabricación Nacional como de Importación que se 

comercialicen en Territorio Nacional. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma no es equivalente (NEQ) con alguna Norma Internacional por no existir referencia sobre el 

tema tratado al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

 Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida; publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

 NMX-Z-013-SCFI-2015 Guía para la estructuración y redacción de normas; publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 

 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-I-60950-21-NYCE-2016, 

NMX-I-60950-22-NYCE-2016 y NMX-I-60950-23-NYCE-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS, NMX-I-60950-21-NYCE-2016, 

NMX-I-60950-22-NYCE-2016 y NMX-I-60950-23-NYCE-2016. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 

estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de las Normas Mexicanas que se enlistan a continuación, 

mismas que han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como Proyectos de Normas Mexicanas bajo la 

responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado "Normalización y Certificación 

Electrónica, S.C. (NYCE)" lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y 

del público en general. El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de 

dicho organismo ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación 

Miguel Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo 

electrónico: nyce@nyce.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de 

Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, 

Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, Código Postal 53950, Estado de México. 

Las normas mexicanas NMX-I-60950-21-NYCE-2016, NMX-I-60950-22-NYCE-2016 y 

NMX-I-60950-23-NYCE-2016, entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta 

Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-I-60950-21-NYCE-2016 
EQUIPO ELECTRÓNICO-EQUIPOS DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN-

SEGURIDAD-EQUIPO ALIMENTADO DE MANERA REMOTA 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana se aplica a los equipos de tecnologías de la información diseñados para suministrar 

y recibir una alimentación vía la red de telecomunicación, donde la tensión sobrepasa los límites para los 

circuitos de tensión de la red telefónica o circuito TNV (TNV por sus siglas en inglés). 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma coincide totalmente con la Norma Internacional “IEC-60950-21 Information technology 

equipment-Safety-Part 21: Remote power feeding (2002)”. 

Bibliografía 

[1] DIN VDE 0800-3:1983 Informationstechnik-Teil 3: Sicherheit von Anlagen mit Fernspeisung. (norma 

retirada) 

[2] IEC TS 60479-1:2005  Effects of current on human beings and livestock-Part 1: General aspects 

[3] IEC TS 60479-2:2007  Effects of current on human beings and livestock-Part 2: Special aspects 

[4] IEC-60950-21:2002 Information technology equipment-Safety-Part 21: Remote power feeding 

NMX-I-60950-22-NYCE-2016 
EQUIPO ELECTRÓNICO-EQUIPOS DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN-

SEGURIDAD-EQUIPO A SER INSTALADO EN EXTERIORES 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta parte de la familia de normas de la NMX-I-60950-NYCE-2015 se aplica a equipos de tecnologías de la 

información destinados a instalarse en exteriores. Los requisitos para equipos a instalarse en exteriores 

también aplican, cuando corresponda, a los gabinetes en exteriores suministrados para alojar los equipos 

de tecnologías de la información que sean instalados en una locación exterior. 
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Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma coincide totalmente con la Norma Internacional “IEC 60950-22 Mechanical structures 

for electronic equipment-Outdoor enclosures-Part 3: Environmental requirements, tests and safety 

aspects (2005)”. 

Bibliografía 

[1] IEC 60364-1:2001 Low-voltage electrical installations-Part 1: Fundamental principles, 

assessment of general characteristics, definitions. 

[2] IEC 60364-4-44:2007 Low-voltage electrical installations-Part 4-44: Protection for safety-Protection 

against voltage disturbances and electromagnetic disturbances. 

[3] IEC 60950-22:2007 Mechanical structures for electronic equipment-Outdoor enclosures-Part 3: 

Environmental requirements, tests and safety aspects (norma retirada). 

[4] IEC 61024-1:1990 Protection of structures against lightning-Part 1: General principles-Section 1: 

Guide A: Selection of protection levels for lightning protection systems. 

NMX-I-60950-23-NYCE-2016 

EQUIPO ELECTRÓNICO-EQUIPOS DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN-SEGURIDAD-EQUIPO DE ALTA CAPACIDAD PARA 

ALMACENAMIENTO DE DATOS 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica los requisitos para los equipos de tecnologías de la información con 

sistemas de almacenamiento de datos autónomos que contienen partes móviles peligrosas. Estos equipos 

de almacenamiento de datos son regularmente, lo suficientemente grandes para permitir a una persona 

entrar completamente, sin embargo, los sistemas también incluyen equipos similares de gran tamaño que 

permiten introducir completamente algún miembro o la cabeza de una persona en la zona que contiene 

partes móviles peligrosas. Estos requisitos son adicionales a los requisitos correspondientes de la norma 

NMX-I-60950-1-NYCE-2015. El alcance tridimensional máximo de una unidad accesorio de tipo cartucho 

tiene normalmente un volumen mínimo de movimiento de 0.75 m3 o más. 

Los equipos se deben instalar en una zona de acceso restringido, tal como un centro de datos. Las 

excepciones para 2.1.3 y 4.5.4 indicadas en 1.2.7.3 de la norma NMX-I-60950-1-NYCE-2015 no son 

aplicables en esta Norma Mexicana. 

NOTA:  Un ejemplo de este equipo es un sistema de almacenamiento y consulta masiva de información 

automatizado que utilice partes internas móviles peligrosas para la manipulación de los soportes de 

almacenamiento (por ejemplo, cartuchos, cintas, discos ópticos, etc.) y funciones similares. 

Esta Norma Mexicana no es aplicable a equipos con partes móviles peligrosas no autónomas, tales como 

equipos robóticos instalados en un entorno industrial. 

NOTA: Para normas relacionadas con equipos robóticos en entornos industriales, véanse las normas que 

se mencionan en los incisos A.1, A.2 y A.3 del apéndice A  

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma coincide totalmente con la Norma Internacional “IEC 60950-23, Safety of machinery-Electrical 

equipment of machines-Part 1: General requirements (2005)”. 

Bibliografía 

IEC 60204-1:2005  Safety of machinery-Electrical equipment of machines-Part 1: General requirements. 

IEC 60204-11:2000  Safety of machinery-Electrical equipment of machines-Part 11: Requirements for HV 

equipment for voltages above 1 000 V a.c. or 1 500 V d.c. and not exceeding 36 kV. 

ISO 10218-1:2011  Robots and robotic devices-Safety requirements for industrial robots-Part 1: Robot. 

ISO 13850:2006  Safety of machinery-Emergency stop-Principles for design. 

IEC 60950-23:2005 Safety of machinery-Electrical equipment of machines-Part 1: General requirements. 

 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 


